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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que los miembros del 
Consejo Europeo acordaron, el 17 de marzo de 2020, aplicar por un periodo de 30 días 

una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros países a la Unión 
Europea y países asociados Schengen (Orden INT/356/2020, de 20 de abril).  

 
Tras evaluar la situación de la pandemia en los Estados miembros, en los 

Estados asociados Schengen y terceros países, la Comisión Europea ha recomendado 

prorrogar hasta el 15 de mayo la restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen.  

 
Esta recomendación se recoge en la Comunicación de la Comisión al 

Parlamento Europeo, al Consejo Europeo y al Consejo sobre la evaluación de la 
aplicación de la restricción temporal de viajes no imprescindibles a la Unión Europea, 

de 8 de abril. 
 

En este sentido, el Gobierno trabaja para activar el turismo de cara al verano, si 
la situación sanitaria y de movilidad lo permiten.  

 
 

 

 

 
 

Madrid, 21 de mayo de 2020 


